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l'iabiendose extraviado la orden

de entrega de harina y salvado nú-
lOne mero mil novecientos cuarenta y
sea:. uno, extendida por el almacen del

) di N S. N. T. de Fernán-Núñez, con fecha
dos de Septiembre de mil novecien-

las! tos cuarenta y seis, correspondiente
a doscientos sesenta y dos kilogra-
mos de trigo entregados por el agri-

aaultor don lose Gómez Torres, de-
- hiendo retirar los productos corres

-pondientes en las fábricas de harinas
,de los Sres. Giménez y Compañia
S. en C., se anuncia al público por

.primera 'Túnica vez para que el que
-se crea con derecho a reclamar lo
verifique dentro . del plazo de QUIN-
CE DIAS a contar desde la fecha de
l a Pub l icación del p resente anuncio;del 	

advirtiendo que transcurrido dichoTi! 
Plazo sin reclamación de tercero, se

.:expedirá el correspondiente dupli-
cado, anulando la orden p rimitiva y

iadoi • quedando el Servicio Nacional del
.:Trigo exento de (oda responsabi-

lidad..
Córdoba a diez de Abril de mil no-do vecientos cuarenta y siete. - El jefe

çUr s& Provi ncial, José Leva.
ente, a 

GO BIERNO CIVILidee 	 •

es dt:'
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C ircular núm. 1.338se° • 
ConforMe se , prece p lúa en el ar-

i link:, 218. parrar° 
2.0 del vigentee 5-e n

megla mento de aplicación de la Leyde E rlizootias y en uso de las fátul-A3 iades Que Corresponden a midad, a propuesta de la 1. Servicks Provi 	
efatura dei nciales de Ganaderíaisdi,"

 
Yo fin de realizar una eficaz campa"iía de vacunación ant irrábica como

3:

G''..rnedio 
profiláctico necesario, he0 agctioierndiae(!C: dictar las Medidas si-

1. 0 Se declara oficialmente la epi-
zoolía de Rabia en todo el territorio
de la provincia ade Córdoba.

2.° Se establece obligatoria la
vacunación preventiva antirrábica-de
todos los perros existentes en Id
provincia, sean de lujo, 'dz caza o
de guardería y los Propietarios- de
los mismos tos someterán al trata-

-miento adecuado dentro del plazo
improrrogable de un mes a partir de
la fecha de publicación de esta
orden.

3.° Para garantizar en lo posible
la práctica de esta vacunación y el
control más eficaz, al terminar el
plazò de vacunación anteriormente
citado los Veterinarios Municipales,
darán cuenta a los Ayuntamientos
respectivos donde correspondan,
relación de los perros tratados con
expresión de los-propietarios y de-
talles corrplementarios de raza del
animal, capa y edad.

Pasado este mse de plazo, asigna-
do a la vacunación obligatoria en
período voluntario, por los Ayunta-
mientos de la provincia se dará cuen-
ta ä mi autoridad de le relación de
propietarios que rebeldes a nuestras
disposiciones no hayan dado cum-
plimiento a- -esta orden ni realizado
la vacunación obligatoria en los pe-
rros de su propiedad y causas apre-
ciables de esta negativa, para apli-
carles las sanciones que procedan.

Los Ayuntamientos, Por los Agen-
tes de su Autoridad, ,por la Güardia
Civil y Guardas de las Herman-
dades Sindicales de " Labradores
y Ganaderos a los qüe requerirán
óficialmenfe en este sentido, estahle-
cerán una eficaz vigilancia del cum-
plimiento de esta orden de vacuna-
ción obligatoria antirrábica,. denun-
ciando a los propiet-arios que . no la
practicaren y puedan ocasionar con
su rebeldía contagio / transmisión
de la enfermedad.

No se permitirá la circulación de
perros por dentro del casco de la
población, sin ir provistos de bozal,
collar y chapa que acredite la vacu-
nacion antirrábica,

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21

Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

0'50 pts.
100 »
1'50 »
200 »

Los perros vagabundos no pro-
vistos de bozal, chapa correspon-
diente a Su vacunación y collar, al
ser sorprendidos dentro del casco
de la población deberán ser secues-
trados; durante 24 horas y pasado
este p lazo sacrificados. S: dentro de
las-24 horas, se presentare el dueño
a reclamarles, se les entregarán,,si
demuestran mediante la presenta-
ción del certificado oficial de vacu-
nación que han cumplido esta Or-
den. En caso contrario, durante el
plazo voluntario de vacunación obli-
gatoria, sera condición precisa . para
poder retirar el can secuestrado,
proceder a la vacunación antirrábi-
ca obligatoria y en cuyo caso con-
trario, el referido can-será sacrifi-
cado.

3.° Es condición precisa, al pro-
cedersc a la vacunación expedir una
certificación oficial en modelo del
Colegio National Veterinario que
suministrará a los Inspectores Muni-
cipales Veterinarios la. jefatura de
Servicios de Ganadería provinciales
y cuyo certificado será el documen-
to público para acreditar la referida
vacunación obligatoria.

6.° Los perros de guardería o de
caza fuera del casco de la población
podrán circular sin bozal, pero no
sin collar y chapa y en caso contra-
rio podrán ser denunciados y pues-
tas, estas denuncias-, en conocimien-
to de mi antorldad a efectos de la
sanción oportuna.

7.° Pasado e/ plazo de vacuna-
ción obligatoria, los perros secues-
trados serán sacrificados, sin perjui-
cio de imponer a los spropietarios las
sanciones que les Correspondan,
previa comunicación a mi autoridad
de la denuncia reglamentaria.

En el caso de que fuesen denun-
ciados propietarios por no haber
realizado la vacunación y poseer los
perros objeto de vacunación, se les
requerirá a efectuar esta, sin, perjui-
cio de dar cuenta a mi autoridad pa-
ra imponerte la sanción oportuna.

Lo que se hace • público para ge-
neral conocimiento V cumplimiento.

Córdoba 11 de Abril—de 1947 - El
Gabernador Civil, Alfenso OÍti y
Meléndez-Valdés.

Comisaria Genera! de Abastece.

rnientos y Transportes

OfeLEErAq0ei PROVINCIAL DE COriDOBA

Núm. 1.339

El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Transportes
en oficio-circular número 4147,
comunica a esta belegación Pro-
vincial lo siguiente:
.La Circular 605 que regula los

beneficios de reserva sobre fierres»
en primera explotación, determina
en su artículo 2.° los casos en que
se autoriza la condición de reservis-
ta en fincas de primera producción.

Al amparo de lo señalado en los
distintos apartados del artículo men-
cionado han sido solicitadas algunas
reservas que, al tramitarse, pudieran
ser desestimadas como consecuen-
cia de ciertas modificactones, que se
estiman precisas introducir en la nue-
va regulación de reservas actualmen-
te en estudio, dado el gran número -
de peticionarios y las circunstancias
del momento. Esto unido a la nece-
sidad de 'tener en cuenta lo dispues-
to en la Ley de 5 de Noviembre de

1940 sobre intensificación de culti- 	 o

vos y disposiciones complementa-,
rias, hace que en principio no sea
Posible autorizar las reservas solici-
tadas sobre tierras comprendidas

*en los apartados a) y. b) del artículo
antes mencionado y sobre las su-
perficies de secano, que estén com-
prendidas, dentro de la explotación
agrícola en el área afectada por la
aplicación de la luy de 5 de Noviem-
bre de 1940 citada. Con objeto de
que los solicitantes (lile se encuen-
tran en dichas condiciones no sean
perjudicados, seta tothisaría Gene-
ral ha resuelto concederles opción
para que dentro de un plazo que ter-
mina el día 20 de Abril próximo,
pueden solicitar nuevamente los be-
neficios expresados sobre otras su-
perfides distintas bien entendido quc
en la fecha señalada deberán tener,
completado el expediente para la re-
solución oportuna tramitandose éste

Articulo 1.° — La s Leyes obligarán en la Per ...Instila, o
Islas ady,acentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

omulgetción, si en ellas no se dispusiere otra cosa. •
pr 

Se ' entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios clue se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RI2. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA. 	 Ptas. I

Trimestre. . . 	 1.8
, Seis meses. , 	 30
Un ario 	  54

Les Corporecionea prcivincialeS y municipales vienen obligadas al paso
de todos los antincins de subasta que manden publicar, aún cuando
:igualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Mano de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, LI XCEPTO UDS DOMINGOS

Venta de número suelto del arto corriente
Id. de - 	 id. 	 de.! id: anterior. . .
Id. de id. 	 Id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a lOzi dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 dé jr .../iO de 1924.
Articulo 20. --Las entidades niuniciPale.s abonarán,

en primer término, a/ Notario-que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspóndan y los suple-
mentos que haya „Kjelantado, y abonare igualmente
los derechos de inserción de 11.)s . a-nuncis en los peinó-
dicos; cuidando 'de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gases con arreglo
a lo dispuesto en la- regla octavnde/ aftEulo 6.° de este
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA. — No se Insertará ningún edicto-o
anuncio que -sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados -el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas hnea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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en la forma prevenida por dicha Cir-
cular. Asimismo teniendo' en cuenta
los beneficios que reporta a la agri-
cultura nacional la transformación de
secanos en regadios. se ha resuelto
también la admisn -1We/solicitudes
de . reserva sobre terrenos que ha-
biendo sido así transformados sea
et primer que se explota en rega-
dío, aun cuando no se haya hecho
dentro del plazo marcado en la re-
petida Circular', debiendo presentar-
se con la documentación completa
antes del día 20 de Abril indicado. -
Lo que participo a V. E. para su co-
n.ocirniento y efectos oportunos, roe
gatadole la publicación del presente
escrita en ei ¡3.0. de esa provinCia
para general conocimiento de su
co nt en ido.ete

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos consi-
guientes.
• Córdoba 9 de ,Abril de 1947.
Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

ieeeetana 	 - Negociado de Foento 

Núm. 1.305
ANUNCIO 	 -

La Comisión Genlora de esta
Excma. Diputación en sesión del día
24 del pasado ' mes, acordó aprobar
un proyecto de reparación de expla-
nación y firme y obras de fábrica en

los caminos vecinales -DE BAENA
:el NUEVA CARTEYA y TERMINA-
CION DEL DE NUEVA CARTEYA,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a OCHENTA Y CINCO MIL
CUARENTA Y OCHO PESETAS
CON VENTICINCO -CENTIMOS
(85.048'25 pesetas), yque se eje-

cución se contrate en subasta públi-
ca, con arreglo a los preceptos re-
glamentarios vigentes.

-Lo que se hace saber, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
26 del Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo

• de las Entidades Municipales de 2
de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por e! Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en el
término de cinco días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al en
que aparezca este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; Ovil tiendose
que transcurrido cl plazo indicado,
no se admitirá ninguna que se pro-'
duzca.

Córdoba 8 de Abril de 1947. -
Et Presidente, Enrique Sales.

isoretaria 	 Negociado de Fomento

• Núm. 1.306
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta - Ex-
zelentisima Diputación, en sesión del
eía 24 del pasado mes, acordó doro-
bar un proyecto de reparación de
explanación y firme y- arreglo de
obras de fábrica, en los kms e 1 al
4'136 del camino vecinal DE ESPE-
JO A LA ESTACION DE FERN ÁN-
NUÑEZ, cuyo presupuesto de con-

trata asciende a OCHENTA Y CIN-
CO MIL CIENTO NOVENTA Y
DOS PESETAS (85.192 pesetas), y
que su ejecución se contrate en su-
basta pública, con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
'2 Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales, de 2
de julio de 1924, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que en el
término de 5 días hábiles, contados
a partir del día siguiente al en que
aparezca- este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado,
no se admiiirá ninguna que -se pro--
duzea.

Córdoba 8 de Abril de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.209
Don Valeriano Pérez Jiménez Juez

Comarcal de esta villa é interino
de Instrucción del partido por
vacante.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta llama y emplaza a ' luan Antonio
Ramírez Hiaoiosa de 28 años casa-
do, hijo de Juan y de Trinidad, natu-
ral de Pule y vecino de Fernán-Nú-

ñez talador, " sin instrucción ni
antecedentes penales, por el delito
de robo, cuyo actual paradero Se
ignora para que deutro del término
de diez días contados desde la in-
serción de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, com-
parezca ante la Audiencia de Cór- •

doba a responder de lo cargos que
contra él Mismo resultan en 'la cau-
sa número 48 de 1945 sobre robo,
apercibiéndote que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho y será declarado
'rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, pracedan a la
busca, captura y conducción de re-
ferido procesado al arresto de este
partido a mi disposieión.

Dado en Rute a 29 cle Marzo de
1947. - Valeriano Pérez. - El Secre-
tario, Manuel Rueda.

ANDÚJAR
Núm. 1.208\

Antonio Calvo Almarcha (a) Ce-
rrajilla, natural de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión soldador, de
25 años, hijo • de Emilio y Ascensión,
domiciliado últimamente, en Córdoba
calle Revistas número 7 procesado
por robo de mercancía, comparece-
rá en término de diez días, ame este
Juzgado para constituirse eruprisión
apercibido que, de no verificarlo
será declarado rebelde. Se interesa
de las autoridades la prisión del ci-
tado, poniéndolo a disposición de
este dicho Juzgado en la Cárcel de
esta ciudad, comunicándolo a los
efectos oportunos. Sumario numero
165-1941.

Andújar 51 de Marzo de 1947. —
El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.

ALORA

Núm. 1.212

Por la presente; requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y detención de las
penadas Carmen Guerrero Martínez
é Isabel Ciarrido Saez de. 28 y 30
reSpectivamente años de edad, cuyas
demás circunstancias personales no
constan, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumplan las mismas,
30 días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de fallas núme-
ro 101 de 1946 por estafa a la Penfe;
poniéndolas, caso de ser habidas, a
disposición de este juzgado.

Y para que se inserte en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Córdoba y Málaga. se ex-
pide la presente en Abra a 31 de
Marzo de 1947. -El Juez Comarcal
Firma ilegible. a. El Secretario, Mi-
guel Morales Morales.

PUEBLONUEVO
,

Núm. 1.224

Don Francisco Perea Blasco,. Abo-
gado, Fiscal Municipal excedente
y Juez Municipal del juzgado de

° Pueblonuevo. (Córdoba).
Certifico Que en el expediente

.juicio verbal.cle faltas con el número
42 del año 1946, por hurto de dos
piezas de tela del Economato de .' la
Sociedad Minera y Metalurgica de
Peñarroya contra Placida Simón Gil,
entre otros particulares aparece la
Cabeza y parte dispositiva de la sen-
tencia reca:da que dice así:

SENTENCIA En la ciudad de
Pueblonuevo del Terrible a 29 de
Marzo de 1947. Vistb por don Fran-
cisco Perca [Masco, Abogado, Juez
Municipal propietario de esta ciudad,
los presentes autos de juicio de fal-
las seguido contra Placida Simón
Gil, por hurto .de dos piezas de tela
sarga azul, a virtud de testimonio de
particulares recibido del , juzgado
superior del partido, dimanado del
sumario 122-43 de la Audiencia de
Córdoba la que declaró falta el he-
cho ocurrido el 19 de Octubre de
1945. iniciado por denuncia de An-
gel Martínez Amet, ante la Inspec-
ción de Policía local siendo parte el
Ministerio Fiseal,y demás interesa-
dos segun la Ley. Fällo. -Que debo
de condenar y condeno a Plácida
Simón Gil a la pena de quince días
de arresto }eal pago de costaselibre-
se oficio acoropañado de edicto al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para la notificación de esta
sentencia a la condenada que será
publicada en el BOLETIN OFICIAL,
y testimonio de dicha sentencia al
Sr. juez de Instruccion del partido
como se tenía interesado en su car-
ta orden, declarada aicha condena-
da en rebeldía. Así por esta mi sen-
tencia, -definitivamente Juzgando lo
pronuncio mando y firmo.- Francis-
co Perea. Fué Publicada en el día
de su fecha.

Y para que conSte y sirva de noti-
ficación . en forjna a la condenada
rebelde, y su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,

expido la presente en Pueblonte
a 29 de Marzo\ de 1947. -Fraile,
Perea. ElSecretario, p . H . iosi
fan te.

SEVILLA

Núm. 1.226
Manuel García Ro dríguez, hii0

Antonio y de Manuela, de 3Cie
viudo, jornalero, natural de Se,
vecino de Córdoba en barre
Sumbai,ón número 17 o 27, pe
sado por delito de hurto en r
401-46 comparecerá ante elew
de Instrucción número uno del,
lla dentro del término de diez'
para ser constituido en prisiona
cibiendble que de. no verificarIcel
declarado rebelde.

Ruego ã todas las autoridaci
agentes de la Policia judicialde
das clases que de tener conociir
to del paradero de dicho ludir&
procedan a su detención e ite
en la Cárcel de esta capital ald,.
posición de la Iltátrísima

proviocial por virtud de la CdUS2

presada.
Dado en Sevilla a 29 de Mate.

1947. - El Juez de Instrucción, Ea
ilegible.

CORDOBÁN

Núm. 1.234
Manuel Cuevas Lucena, de,

años, hijo de Rafael Y Dolores, i
rural y vecino de Córdoba,
actual paradero se ignora, proc
do en este juzgado en causa nua:
98 de 1947, por robo, comp
cera dentro del término de diez
ante el juzgado de Instrucció
distrito número uno de Cdril
cón el apercibimiento de que:
lo verifica será declarado rebeldr

Córdoba 6 de Abril de 1947..
Juez de lnstruccion número uno,'
Pi va.

Núm. 1.255
María Antonia de la Cruz E;

sito; hija de padres descoriaa

natural de Avila, de estado e
profesión ninguna, de 57 años

edad, domiciliada últimameck
Córdoba, procesada por

comparecerá en termino declin-

ante la Iltma. Audiencia Provie
de Córdoba, bajo apercibimiere
que si no lo verifica ser i dale

rebelde.
Córdoba 8 de\Abril de 1941..

Secretario, P. H. julio Alcaniaii

V.° 13.° : El Juez de Inslrucciee
Piva.

Núm. 1.256
Manuela Piscb Molina, hijo

Mauel y de Aurora, natural
te Obejuna, de estado soltera,

fesión prostituta de 28 aliosdc%

domiciliada últimamente en ü
ba, procesada por hurto, Ni'
cera en término de diez días M

Iltma. Audiencia Provincial (12r.'

doba, bajo apercibimiento di

si no lo verifica sera declarad!
belde.

Córdoba 8 de Abril de 1911'

Secretario, P. H. Julio Alce'l

" B.° El Juez de instrucciér

Riva.
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obierno de la Nación

MINISTERIO DE -TRABAJO

?9EAT de 14 de Marzo de 1947

70t 18 que Je aprueba la Regla-
wentación AraciOnal de Trabajo

l' 	 Industria de Fabricación

rfr Cemento . •

(Continuacion)

Cuando a consecuencia de la sali-

da el Irlbajacror pase a prestar sus

sef'vicios en zona de categoría supe-

nor &la del lugar habitual de trabajo,
Tibirá, además de las dietas y

gastos de viaje, el salario que le co-
¡responda en la nueva zona donde
ejecute eus funciones.

Si la nueva zona es de _categoría

Marw inferior no disminuirá por ello su sa-
ón fa

45. TRASLADOS. —Los trasla-
dos del-personal podrán, realizarse:
a solicitud del interesado; por mutuo

Ardo entre Empresa y trabajadora
por necesidades deLservicio.

Cuando el traslado se efectúe a
petición del interesado, con acepta-
ción de la Empresa, ésta podrá mo-
dificarle el salario si pasa a zona in-
ferior, advirtiéndoselo previamente
por escrito; si pasase a zona superior
es obligatorio al pago del salario
correspondienté a la nueva. El tras-
lado no da derecho a indemnización
alpina.

Si el traslado se efectúa por acuer-
do mutuo, se estará a lo convenido
entre Empresa y trabajador.

Cuando las itecesidades del servi-
cio lo exijan, y no hubiese acuerdo
mutuo, podrá la Empresa imponer el
traslado, pero conservando el traba-
jador todos los derechos en lo con-
cemiente a salario y cualquier otro
aspecto qe la retribución, si aquel
tuviese lugar de zona superior a infe-,
don también tendrá derecho a que se
le abonen los gastos de traslado pro-
P los y de su familia y enseres, perci
blando además una indemnización de
ur'mes de su salario.
Esta facultad únicamente podrá

ejercerla la Empresa con el personal
eñe lleve a Su servicio menos de diez
años y tan sólo una vez con cada
trabaj o

Arl. 46 PERMUTAS. —LOS trabaja-
dores de una misma Empresa desti-
nados en localidades distintas, que
Pertenezcan a la misma categoría y
etlPo profesional, podrán concertarla permuta de sus puestos, a reserva
(te l o que decida la Emprem, tenirndo
ein 

cuenta las necesidades del servi-cio.

Si la permuta se efectúa, los inte-esados ace ptarán las modificaciones
esalario a que pudiera dar lugar elcambioh;„ ,
Ode 

ue zonas y renunciarán a
ula indemn ización por gastos deraslado.

CAPITULO VIII

Jornada, horario, descanso
y vaciones

Art. 47. JORNADA.. —La jornada de
trabajo en las industrias afectadas
por esta Reglan-tentación será la fijada
por la Ley de 1 . de Junio de 1951, sin
perjuicio de las condiciones más ven-
tajosas que el trabajador disfrute en
la actualidad.

En los trabajos realizados por tur-
nos se concederán los descansos que
la costumbre tenga impuestos. A falta
de otra norma a cada trabajador que
realice el turno de ocho horas sin in-
terrupción se le concederá dentro de
este tiempo media hora para que to-
me la comida en sitio apropiado, o en
el mismo lugar de trabajo si la natu-
raleza de este último no , permite la
ausencia del-obrero.

En las labores realizadas a la in-
terperie, cuando una vez comen-
zada la jornada se suspendiera el
trabajo por lluvia o causas análogas,
se pondrán de , acuérdo Empresas y
operarios en cuanta a recuperación
de horas perdidas con ampliación de
la jornada en días sucesivos, abonan-
dose normalmenre,e1 salario, sin que
proceda, por tanto, el pago de las
horas trabajadas en concepto de re-
cuperación.

No obstante, si la jornada de tra-
bajo se suspendiese por las causas
indicadas antes de mediodía, no pro-
cederá la recuperación de las horas-
perdidas, percibiendo el trabajador-
medio jornal, cualesquiera que fuesen
las horaš trabajadas.

La Empresa podrá emplear en los
casos anteriores a los obreros en
otros trabajos.

Art. 48. Holvazio—Las Empresas
someterán a (a aprobación de la Ins-
pección Provincial de Trabajo el co-
rrespondiente horario de trabajo del,
personal. Será facultad privativa de
las Empresas organizar los turnos y
relevos y cambiarles, cuando el tra-
bajo lo exija, sin más limitaciones
que las legales, y las fijadas.en estas
normas, así como el deber de obte-
ner autorización 'de la Inspección
cuando signifique camb o ,delNhorario
aprobado.

En las labores que se realicen con
tres turnos de trabajo se fijará como,
norma general una rotación periódi-
ca, de modo que, en un lapso de
tiempo determinado, el personal ads-
crito a los turnos haya trabajado en
cada uno de ellos el mismo número
de días. Para que no se efectúen dos
jornadas de trabajo consecutivas y
sin interrupción por el mismo perso-
nal, cada trabajddor cambiará de
turno en el día siguiente al de su des-
canso semanal.

Art. 49, HORAS EXTRAORDINARIAS.-

Se podrán trabajar hords. extraordi-
narias, abonándolas con los recar-
gos legales, dentao de los límites se-
ñalddos por la Ley de Jorna Máxima
y previa autorización de la Delega-
ción de Trabajo. Estas autorizacio-
nes podrán concederse para un'perío-
do o trabajo determinado, o ser per-
manentes para a tender a casos
impreyistos de urgente necesidad, sin

que la autorización en el último su-
puesto exima de responsabilidad a la
Empresa, si hiciera mal uso de ella.

La iniciativa del trabajo en horas
extraordinarias corresponde a la Em-
presa, y la libre aceptación o dene-
gación, al trabajador, salvo por mo-
tivos de interés general o de necesi-
dad pública. Deberá efectuar horas
exiraordinarias el operario que no
sea relevado por retraso del compa-
ñero. sin aviso de éste - cuando se
trate de trabajo por turnos que no
pueda quedar abandonado; en estos
casos la Dirección tomará las opor-
tunas medidas para el más pronto
relevo del operario, pudiendo des-
contar al'compariero que incurrió en
retraso o falta, sin avisar, las horas
extraordinarias abonadas, sin perjui-
cio de la sanción que pueda aplicarse
por la falta.

Los obreros que trabajen a destajo
o con primas tendrán derecho a per-
cibir no sólo lo que les corresponda
por horas extraordinarias, sino tam-
bién los premios establecidos para el
destajo o tarea durante estas mismas
horas extraordinarias.

Para que las horas extraordinarias
se abonen con recargo superior a las
legales será necesario que se haga
constar en el Reglamento de Régimen
interior 'de la Empresa o que lo
acuerde así el Ministerio de Trabajo.

An. 50. DESCANSOS. — Todos los
trabajadores que, de acuerdo con las
excepciones contenidas en la legisla-
ción sobre la materia, se empleen en
domingo, tendrán un día de descanso
semanal, debiendo establecerse éste
de modo que coincida en domingo el
mismo número de veces para todos
los operarios en un cierto período y
en forma que este número de coinci-
dencia sea el mayor posible.

Las horas de trabajo en domingo
quedarán indicadas en los cuadros
horar,ios que se sometan a la Inspec-
ción de Trabajo, a la que se presen-
tarán también los de descansos
semanales, con la expresión clara de
la forma en que cambien, los cuales,
una vez aprobados, se expondrán al
personal.

Art. 51. VACACIONES. —Todo el
personal sujeto a la presente Regla-
mentación tendrá derecho al disfrute
de una vacación anual retribuida con
arreglo a las s guientes normas:
1. Personal de los grupos prime-

ro y segundo, veinte o veinticinco
días de vacaciones, según lleven me-
nos a más de cinco años en la Em-
presa.

2.' Personal de los grupos terce-
ro y cuarto, diez dias naturales,
ampliandose este período para' los
menores de veintiún años en los tér-
minos establecidos por Ja Orden de
29 de Diciembre de 1945.

5." Las vacaciones serán conce-
didas de acuerdo con las necesidades
del trabajo, procurando complacer al
personal en cuanto a la época de
disfrufe, dando preferencia al más
antiguo.

4.' El personal que cese en el
transcurso del año tendrá derecho a
la parte proporcional de vacación se-
gún el número de semanas o meses
trabajados.

CAPITULO IX

Enfermedades, licencias
excedencias

Art. '52. ENFERMEDAD . —Aparte de
lo establecido en el Reglamento de
la Ley de Seguro de Enfermedad y
en relación con indemnizaciones que
se deban percibir en tiempo de en-
fermedad y. respetando las condicio-
nes que en virtud de uso o costumbre
locales o concesiones espontáneas
que las Empresas tengan estableci-
das, se reservará durante un año el
puesto de trabajo al personal fijo que
contraiga enfermedad no profesional.

Los trabajadores fijos excluidos del
Seguro de Enfermedad, tendrán de-
recho, en caso de enfermedad, al
disfrute del salario íntegro durante
un periodo de tres meses; medio
sueldo durante otros tres y reserva
del puesto de trabajo sin sueldo, du-
rante seis meses.

El trabajador que ocupe la vacante
producida por enfermedad tendrá la
condición de eventual, y ceserá al
reintegrarse a su puesto el enfermo.
Si éste no se reincorpora en . los pla-
zos sefulados, el eventual. salvo el
mejor derecho al resto del personal
de la Empresa, podrá pasar a ocupar
la plaza con la categoría correspon-
diente, contándosele, a efectos de. 	 _
antigüedad, el período en que hubiese
actuado como suplente.

Art. 55. LICENCIAS — El personal de
las industrias sujetas a esta Regla-
mentación, calificado como fijo o tem-
poral, tendrá_ derecho a solicitar li-
cencias con sueldo en cualquiera de
los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Mperte o entierro de cónyuge,

ascendientes, descendientes o her-
manos, enfermedad grave del cónyu-
ge, padre o hijo y alumbramiento de
esposa.

c) Para dar cumplimiento a un
deber de carácter público impuesto
por las leyes y disposiciones vigen-
tes.

Len duración de estas licencias será
de diez días en caso de matrimonio y
de uno a cinco días en los demás ca-
sos. En el Reglamento de Ihgimen
Interior de las Empresas se concre-
tarán la forma y requisito en que es-
tas licencias serán concedidas, sien-
do computables a efectos de anti-
güedad.

Art. 54. SERvICIO MILITAR. —Du-
rante el tiempo que los trabajadores
permánezcan en el servicio militar se
reservará la pjaza que vinieran des-
empeñando, con limitación en toda
caso, de la duración de la obra o tra-
bajo para el que hubiese \sido contra-
tado el trabajador, con un plazo má-

xitho de dos meses, a la terminación
del servicio militar, contándose el
tiempo, a efectos de antigüedad y
bonificación, por tiempo de trabajo.

Art. 55. EXCEDENCIAS —El perso-
nal fijo, con un tiempo mínimo de
dos años de servicio en la Empresa,
podrá pasar a la situación de exce-
dencia, sin derecho a retribución en
tanto no se reincorpore al servicio
activo. La excedencia puede ser de
dos clases: voluntaria y forzosa.

La excedencia voluntaria se con-
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cederá por plazo superior a un año e
inferior a cinco, sin que se cuente su
duración para los aumentos por tiem-
po de servicio.

La petición se resolverá en el plazo
de un mes y se atenderá dentro de
las necesidades del servicio, procu-
rando .despacharla favorablemente
cuando se funde en terminación de
estudios, exigencias familiares u otras
causas suficientes y análogas a las
expresadas, ettie se señalarán en el
Reglamento de Régimen Interior.

Al terminar el plazo de la exceden-
cia, el trabajador tendrá derecho a
ocupar la primera vacante que se
produzca en su categoría, si no hu-
biese personal en situación de exce-
dencia forzosa. Se perderá el dere-
cho al reingreso si no se solicita an-:
tes de expirar el plazo porjel que se
concedió la excedencia.

Darán lugar a la situación de exce-
dencia forzosa cualquiera de las cau-
sas siguientes:

a) - Nombramiento para cargo po-
lítico, o del Movimiento.

b) Enfermedad.
c) Matrimonio del personal feme-

nino.
En los casbs del apartado a), la

excedencia se prolongará por el tiem-
po que dure el cargo que la determi-
na y otorgará derecho a ocupar la_
misma plaza que se desempeñaba art-
teriormente y a que se compute el
tiempo de excedencia como en ac11-
yo a todos los efectos. El reingreso•
deberá solicitarle dentro del mes si-
guiente al cese en el cargo.

El personal señalado con derecho
a reserva del pLiesto de trabajo en
caso de enfermedad tendrá derecho a
pasar a la situación de excedente for-
zoso transcurrido el período que por
enfermedad se señala en el artíCulo
52 de esta Reglamentación. Las Em-
presas podrán vigilar la realidad del
hecho y determinar si el productor
está en condiciones de reingresar al
trabajo.

La duración máxima de esta ex-
cedencia será de cinco años, causan-
do entonces el trabajador baja defini-
tiva. El tiempo que dure no se conta-
rá comen activo.

El personal femenino que contrai-
ga matrimonio quedará en situación
de excedencia forzosa, sin que pue-
dan reingresar, a np ser que se cons-
tituya en cabeza de familia y tenga
menos de cincuenta años; cuando
esto Ocurra, deberá solicitar el rein-
greso en el plazo de un mea, y debe-
rá concedérsele la primera vacante
de su categoría.

A leas mujeres que hubiesen con-
traído matrimonio con anterioridad a
fa fecha de publicación de esta Re-
glamentación se les concederá un
plazo de un año, a contar de esta fe-
cha, para- optar entre la excedencia
o la continuación en su trabajo.

El mismo derecho tendrá el perso-
nal femenino actualmente al servicio
de las Empresas, que contraiga ma-
trimonio con posterioridad a la Publi-
cación del presente Reglartiento.

Se exceptúa de la obligación de ex-
cedencia forzosa por matrimonio a
las mujeres de limpieza que trabajen
media jornada o menos.

CAPITULO X

Premios, faltas y sanciones
Art. 56. PREMIOS. —Las Empresas

establecerán en el Reglamento de
Régimen Interior un sistema para
premiar la conducta, asiduidad, ren-
dimiento, laboriosidad o condiciones
sobresalientes del personal.

Los premios podrán consistir en
sobresueidos, cantidades en metálico
viajes o bolsas de estudio, etc. y lle-
varán aneja la concesión de preferen-
cias para ascensos, a categorías
superiores
- En el fondo de premios se ingre-

/ sará el importe de las multas que se
impongan al personal y el de las eco-
nomías que las Empresas puedan
hacer como consecuenica de la apli-
cación de sanciones..

Art: 57. FALTAS. —Las faltas co-
metidas por los trabajadores se cla-
sificarán, atendiendo a su importan-
cia, trascendencia y malicia: En leves
graves y muy graves.

Sorr fallas leves las que así sean
calificadas por cada Empresa en su
Reglamento de Régimen Interior, en-
tre las que - pueden incluirse las si-
guientes: De una a tres faltas de pun-
tualidad, con retraso hasta treinta
minutos en acudir al trabajo, sin la
debida justificación, cometidas en el,
período de un mesa mi comunicar
con antelación debida su falta al tra-
bajo por motivos justificados, salvo
imposibilidad de-efectuarlo. , abando-
no del trabajo sin causa justificada,
pudiendo ser falta grave o muy grave
si produce perjuicios de alguna con-
sideración a la Empresa o es causa
de accidente a los compañeros de
trabajo, pequeños descuidos de aseo
y /i4/pieza personal; no'comunicar a
la Empresa los cambios de domicilio
si esta obligación estuviese señalada
en el Reglamento de Régimen Interior;
las discusiones durante el 'trabajo,
siendo falta grave o muy grave si
produjera escándalo notorio, faltar al
trabajo un día al mes, salvo que exis-
ta falta justificada. 	 e,

Son faltas graves: Las cometidas
cbn(ra la disciplina en el trabajo o
contra el respeto debido a sus supe-
riores, compañeros y subordinados;
más de tres faltas no justificadas de
puntualidad en un período de treinta
días, bastando una sola falta para
ser cons derada como grave Cuando
hubiera de reemplazarse a un com-
pañero; faltar dos días al trabajo, sin
justificación: en plazo de un mes; en-
tregarse a juegos y distracciones
cualesquiera durante el- trabajo; la
simulación de eyermedad o acciden-
te; simular la presencia de otro tra-
bajador, fichando o firmando por él;
la falta de aseo personal que pro-
duzca quejas justificadas de los
compañeros; el quebranto o viola-
ción de secreto o reserva obligada,
sin que se produzca grave perjuicio
a la Empresa; realizar, sin permiso,
trabajos par iculares duradte la jor-
nada, así como emplear para usos
propios herramientas de la Empresa,
aun fuera de la jornada de trabajo;
la imprudencia en actos de servicio,
que constituirá falta muy grave si im-
plicase- riesgo de accidente para el

trabajador o sus compañeros o peli-
gro de avería; la embriaguez, la inob-
servancia de las medidas de higiene
y seguridad adoptadas o dispuestas
por la Empresa,l_pucliendo ser tam-
bien muy graves según la importan-_ e_
Cia-de la falta, la reincidencia en fal-
ta leve (excluida la de puntualidad)
aunque sea de distinta naturaleza,
dentro de un trimestre': y habiendo
mediado amonestación.

Se considerarán faltas muy graves
las siguientes: Más de diez faltas, no
justificadas. de- puntualidad en pe-
ríodo de seis meses; los malos tratos
de palabra, o de obra o la falta gra-
ve de respeto y consideración a los
superiores o a sus parientes, así co-
mo a los compañeros ,y subordina-
dos; violar secretos de la Empresa
cuando exista perjuicio para la mis-
ma; hacer desaparecer, inutilizar o
causyr desperfectos en primeras ma-
terias, útiles, herramientas, maqui-
naria, instalaciones, edificios, ense-
res y documentos de la Empresa; la
embriaguez habitual; la disminución
voluntaria y continuada del rendi-
miento en la labor; causarse una le-
sión voluntariamente; abandonar el
trabajo en puesto de responsabili-
dad; originar riñas y pendencias con
sus compaeros de trabajo; la rein-
cidencia en falta grave, aunque sea
de distinta naturaleza, siempre que
se corneta dentro de un semestre.

Art. 58. SANCIONES. --Las sancio-
nes que podrán imponerse a los que
incurran en falta serán las siguien-
tes:

Por faltas leves: Amonestación
verbal, amonestación por escrito,
multa de un día de haber, suspensión
de empleo y sueldo por dos días.

Por faltas graves: Disminución de
las vacaciones retribuidas, siempre
que el sancionado pLieda disfrutar de
los siete días establecidos en el artí-
culo 55 de la Ley de Contrato de
Trabajo; multa de uno a seis dias de
haber; suspensión de empleo y suel-
do hasta quince días; recargo hasta
el dob'e de los años que el vigente
Reglamento establece para aumento
por tiempo de servicio; represión pú-
blica.

Por faltas muy graves: Suspensión
de empleo y sueldo de hasta sesenta
días; inhabilitación por período no
superior a cinco años para ascender
en categoría; despj,do, con perdida
total de sus derechos.

Las sanciones que en orden labo-
ral puedan inponerse se entienden
sin perjuicio de pasar el tanto de cul-
pa a los Tribunales cuando la falta
cometida pueda constituir delito, o de
dar cuenta a las Autoridades guber-
nativas que procediere.

Art 59. TRAMITACIÓN. — C o rres-

ponde al jefe de la Empresa la facul-
tad de otorgar premios e imponer las
sanaiones por faltas leves, graves o
muy graves.

. No será necesaria la instrucción de
expediente en los easos de faltas le-
ves; pero bf lo será en el de faltas
graves o muy graves. El Reglamento
de régimen interior determinará los
trámites y plazos del expediente cuya
duración no podrá exceder de un mes
sobre la base de que sea ofdo el in-/

culpado y de que se le admi
tas pruebas proponga Para
cargo, asimismo determina
Reglamento los casos de la
graves, en que la Ernprez
acordar, como medida previ
pensión de empleo y sueldi
tiempo que dure el expedien

Todas las sanciones que;
gan, excepto la amonestae
serán comunicadas por ese
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